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Anexo 1 Oficio número 900-04-00-00-00-2024-80 de fecha 25 de enero de 2024 a través del cual se 
comunica el listado global definitivo en términos del artículo 69-B Bis, párrafo noveno del Código Fiscal de la 
Federación correspondiente a los contribuyentes que aportaron documentación e información para desvirtuar 
la presunción referida en el primer párrafo del referido numeral, pero con las mismas NO desvirtuaron los hechos 
que se les imputan, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE el supuesto a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación, para los efectos previstos en el décimo párrafo 
del referido numeral. 
 
Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero, segundo y cuarto del 
artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación. 
 

     Medio de notificación al contribuyente 
 

R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Autoridad emisora del oficio 
individual de presunción 

Por Buzón Tributario 

Fecha de notificación Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 OAN151230HWA 
OPERADORA AUTOPISTAS 

NACIONALES EQUIVENT, S.A. 
DE C.V. 

900-04-05-00-00-
2022-644 de fecha 

11 de octubre de 
2022 

Administración de 
Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes Diversos “5” 

11 de octubre de 
2022 

12 de octubre de 
2022 

2 CPH061010RB7 

CONSTRUCTORA DE 
PROYECTOS 

HIDROELECTRICOS,  
S.A. DE C.V. 

900-04-05-00-00-
2022-700 de fecha 

29 de noviembre de 
2022 

Administración de 
Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes Diversos “5” 

02 de diciembre de 
2022 

05 de diciembre de 
2022 

 
Apartado B.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al séptimo párrafo del artículo 69-B Bis 
del Código Fiscal de la Federación. 
 

 

R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha de 
resolución definitiva 

Autoridad emisora de la resolución 
definitiva 

Notificación por Buzón Tributario al 
contribuyente 

Fecha de notificación Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 OAN151230HWA 
OPERADORA AUTOPISTAS 

NACIONALES EQUIVENT, S.A. 
DE C.V. 

900-04-03-00-00-
2023-251 de fecha 17 

de mayo de 2023 

Administración de 
Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes Diversos “3” 
17 de mayo de 2023 18 de mayo de 2023 

2 CPH061010RB7 

CONSTRUCTORA DE 
PROYECTOS 

HIDROELECTRICOS,  
S.A. DE C.V. 

900-04-00-00-00-
2023-259 de fecha 
07 de julio de 2023 

Administración Central de 
Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes Diversos 
13 de julio de 2023 14 de julio de 2023 

 
Apartado C.- Datos adicionales de los contribuyentes. 
 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente Domicilio Fiscal  Actividad preponderante  Motivo del Procedimiento 

1 OAN151230HWA 
OPERADORA AUTOPISTAS 

NACIONALES EQUIVENT, S.A. 
DE C.V. 

Cuajimalpa de Morelos, 
Ciudad de México. 

 

Construcción de carreteras, 
autopistas, terracerías, puentes, 

pasos a desnivel y aeropistas. 

Transmisión indebida de pérdidas 
fiscales derivado de escisión. 

2 CPH061010RB7 

CONSTRUCTORA DE 
PROYECTOS 

HIDROELECTRICOS,  
S.A. DE C.V. 

Benito Juárez, Ciudad 
de México. 

Otras construcciones de 
ingeniería civil u obra pesada. 

Transmisión indebida de pérdidas 
fiscales derivado de escisión. 

 


